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fRIBUNAL CON?ENCIOSO
ELECTORAL DEIECUAOOR

PÁGINA WEB INSTITUCIoNAL

A: PÚBtIco EN GENERAL

Dentro deljuicio electoral No. 017-2016-TcE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA No.017-2O18-TCE

TRIBUNAL CONTENC¡OSO E¡."ECTORAL.- e,uito, Distrito Meropolttano, 5 de mayo de 2O16, las
16h25.- vlsroS.- Agréguese a los autos: Et escrlto de 2 de mayo de 2016, flrmado por el abogado
Jorge lgnacio Montesdeoca Pat¡ño en una (11 foja con doce (12) anexos. En lo prlnclpal: Del
escrito y documentos anexos gue remite el señor Secretario Titular del GAD Municipal de
Qulnindé, se constata que la señora Sra. Mary Carmen Urdánlgo Cedeño, actuó como Secretarla
de la Seslón de 19 de abril de 2o16, convocada por et señor Angel Raúl Torres Córdova,
vlcealcalde del 6AD Munlcipal de Qulnlndé. Prevlo a disponer lo que en derecho corresponda,
ordeno; PRIMERO.- Q,ue se remlta atento oñcio al secretarlo Tltular def Goblerno Autónomo
Munlclpal del cantón Clulnindé, abogado Jorge lgnac¡o Montesdeoca patlño, insistléndote gue en
atenclón a lo dlspuesto en el artfculo 336 de! Código orgánlco de Organfzac¡ón Te¡¡ltorlal,
Autonomla y Descentra¡lzaclón (cooTAD), en el térmlno de (2) dos dlas, envle el expediente
adrnlnlstratlvo fntegro, follado y en orlginal o en fotocoplas certlficadas correspondiente al
Proceso de remoción del cargo del señor l.izardo Manuel Casanova Montesino, Alcalde del cantón
Quininde, que origlna la Resoluclón de 19 de abrll de 201 6, a las 12h45. El correspondlente oflclo
se entregará en las lnstalaclones del GAD Munlcipal de euinlndé. sE6uNoo.- A través de
secretarla General de este Tribunal, §e rem¡ta atento oflclo a la sra, Mary carmen urdánl6o
Cedeño, Secretarla de la Seslón de 19 de abrll de 2o16, convocada por el señor Angel Raúl Torres
Córdova, Vlcealcalde del GAD Munlclpal de eulnlndé, para gue en atenclón a lo dispuesto en et
artfculo 336 del códlgo orgánico de organlzaclón Terrltorial, Autonomfa y Descentrallzación
(cooTAD), en el térmlno de (2t dos dfas, envle el expedlente admln¡strat¡vo fntegro, follado y en
orlginal o en fotocoplas certlficadas correspondiente al proceso de remoctón del cargo del señor
Uzardo Manuel Casanova Monteslno, Alcalde del cantón Qulnindé. El correspondlente oflcio se
entregará en las lnstalaclones del 6AD Munlclpal de eulnlndé. TERCERO._ La documentación
sollcitada se rern¡t¡rá al Tribunal contencloso Electoral ubicado en la cludad de eulto, en las cales
José Manuel de Abascal N37-49 y Portete, dentro del término establecldo en el presente auto y
baJo prevenciones de Ley, en caso de falta de cumplimlento oportuno. cuARTo.- Notlflguese el
contenldo de la presente provldencla at consultante, en los correos electrónlcos
gCwinsalazaralvarez@hotmall-com y loseandresmT@cmail.com y en la casilla contencloso
electoral No. 166. QUINTO-- La señora Mary Carmen Urdánlgo Cedeño, secretaria de la Seslón de
19 de abril de 2016, se servirá señalar correo electrónlco para futuras notificaciones. sExro.-
Actúe el Dr. Guillermo Falconf Agulrre, secretarlo General del Tribunal contencioso Electoral.
sEPTlMo.- Publfquese el presente Auto, en la páglna web.cartelera vlrtual del rrlbunal
Contencloso Electora I NOT¡FÍqUESE y cúMptAsE.-

f. Dra. Patricia Zambr¡no Villacrés, JUEzA TRIBUNAL coNTENctoso ELEcToRAL.

Certifico.-

Dr. Gu i ll ermi-Fa ldlní Agu i rre
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